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INFORME SECRETARIAL. Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al Despacho el PROCESO ORDINARIO No 11001 31 05 041 
2021 00097 00, informando que obra memorial suscrito por el apoderado de la 
parte demandante, por medio del cual informa el fallecimiento del demandante y 
allega el certificado de defunción, registro civil de matrimonio y registros civiles de 
nacimiento a fin de que se dé tramite a la sucesión procesal. Sírvase Proveer, 
  
 

 

 

 

YENNY MARCELA SANCHÉZ LOZANO 

Secretaria 

 

Treinta y uno (31) de marzo del dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 
obra memorial suscrito por el apoderado de la parte actora, por medio del cual 
informa sobre el fallecimiento del aquí demandante, señor LUIS ANTONIO 
GARCIA SALAZAR (Q.E.P.D.), el día 13 de marzo del año en curso, para lo cual 
allega el certificado de defunción. Así mismo, el profesional del derecho solicita tener 
a la señora GLADYS  CONSUELO  BERNAL  PAEZ en condición de cónyuge 
supérstite  y a  los señores ANDRES JULIAN  GARCIA BERNAL, LAURA  
GARCIA BERNAL  y CAROLINA GARCIA BERNAL en su condición de hijos 
del causante, como sucesoras procesales, para lo cual allegó: registro civil de 
matrimonio con la señora GLADYS  CONSUELO  BERNAL  PAEZ y registros civiles 
de nacimiento de los señores ANDRES JULIAN  GARCIA BERNAL, LAURA  
GARCIA BERNAL  y CAROLINA GARCIA BERNAL junto con las cédulas de 
ciudadanía correspondientes. 
 
Al respecto, este estrado judicial ordena INCORPORAR el registro de defunción 
del señor LUIS ANTONIO GARCIA SALAZAR (Q.E.P.D), para los fines legales 
pertinentes. De igual forma y, de conforme lo establecido en el artículo 68 del CGP, 
DECLÁRESE la SUCESIÓN PROCESAL del señor LUIS ANTONIO GARCIA 
SALAZAR (Q.E.P.D.), teniendo para tal fin como sus sucesores procesales a la 
cónyuge supérstite GLADYS  CONSUELO  BERNAL  PAEZ y sus herederos 
determinados los señores ANDRES JULIAN  GARCIA BERNAL, LAURA  GARCIA 
BERNAL  y CAROLINA GARCIA BERNAL en su condición de hijos, lo cual se 
encuentra debidamente acreditado con los registros civiles correspondientes, así 
como de los herederos indeterminados. 
 
Por otro lado, se REQUIERE al apoderado de la parte activa, para que allegue poder 
que demuestre el derecho de postulación  de los acá sucesores procesales, conforme 
al artículo 33 del CPTSS, el cual deberá contar con nota de presentación personal o 
el mensaje de datos proveniente de la actora, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 29 del CPTSS, se 
dispone el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 
señor LUIS ANTONIO GARCIA SALAZAR (Q.E.P.D.). Por lo anterior y, de 
conformidad al numeral 7 del artículo 48 del CGP, se DESIGNA como curador ad-
litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor LUIS ANTONIO GARCIA 
SALAZAR (Q.E.P.D.), a la Doctora NATALIA GARZÓN SARMIENTO 



identificada con cedula de ciudadanía N° 1.010.230.341 y TP 358.110 del C.S. de la 
J., con quien se continuará el presente proceso. 
 
Por lo anterior, se dispone que, por secretaria, se proceda a NOTIFICAR y 
CORRER TRASLADO a la Curadora Ad Litem de los herederos indeterminados 
del señor LUIS ANTONIO GARCIA SALAZAR (Q.E.P.D.), Doctora NATALIA 
GARZÓN SARMIENTO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándose el escrito de demanda, anexos, contestación a la 
misma,  y esta providencia, es decir, el expediente digital en su totalidad, al correo 
electrónico juridico@integralsolucionespensionales.com . Se advierte a la Curadora 
Ad Litem que la notificación se entenderá surtida trascurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y empezará a correr el término de diez (10) días 
hábiles, a fin de que se conteste la demanda. 
 
Así mismo, por secretaria procédase a dar cumplimiento a lo consagrado en el inciso 

quinto del artículo 108 CGP, relacionado con la REMISIÓN DE UNA 

COMUNICACIÓN AL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS QUE ADMINISTRA EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - TYBA. 

 

De igual forma, se indica que de acuerdo al artículo 10 del Decreto 806 del 2020, 

“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” Razón por la cual no 

se requiere publicación a través de algún diario de amplia circulación Nacional. 

 
Por último, se solicita a las partes, apoderados y demás intervinientes MANTENER 
ACTUALIZADOS SUS DATOS DE CONTACTO, especialmente, número de 
celular y correo electrónico, tal como se informó en el comunicado No. 1 del 03 de 
febrero de 2021, en el espacio público y oficial asignado a este juzgado en la página 
de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co – Juzgados del Circuito – Juzgados 
Laborales – Bogotá – JUZGADO 041 LABORAL DE BOGOTÁ – Avisos a la 
Comunidad - 2021). Esta información deberá ser enviada al correo electrónico 
institucional j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co DENTRO DEL TÉRMINO 
DE EJECUTORIA DEL PRESENTE AUTO. 
 
Cumplido lo anterior, ingresen al Despacho las presentes diligencias para continuar 
con el trámite correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

El Juez,                                             

 

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

GG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado N° 

049  del 01 de abril de 2022. 

 
YENNY MARCELA SANCHÉZ LOZANO 

Secretaria 
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